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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año 50 pesetas.
Semestre.............................. 30 - -
Trimestre. 20
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de zXfrlca 
sujetos a la legislación península!, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento- / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

En la Intervención de la Dipntaciói, 
durante las horas de oficina 

Toda la correspondencia se dirigirá ¿r 
Administrador del Boletín Ofk iai 

Suscripciones y anuncios se servirai 
previo pago.

cm
Núm. 3.873

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

ORDEN

DE 30 DE OCTUBRE DE 1939 SOBRE 
PROVISIÓN DE PLAZAS VACANTES EN 

LAS CORPORACIONES LOCALES

El régimen de interinidad que, 
a partir del Movimiento Salva
dor, ha caracterizado la provisión 
de vacantes en las plantillas de 
funcionarios, empleados y de
pendientes de los Organismos de 
la Administración Local, unido 
a la necesidad de dar cumpli
miento a los preceptos de la Ley 
de 25 de Agosto de 1939, regula
dores de los derechos que asis
ten a los mutilados, excomba
tientes, excautivos y personas de 
las familias de las víctimas de la 
guerra, en cuanto a destinos ads
critos a servicios públicos, acon
sejan dictar normas de aplicación 
complementaria, autorizadas en 
el artículo l.° de la Ley de 25 de 
Agosto último, para que las 
Corporaciones Locales procedan, 
con las necesarias garantías, a 
cubrir definitivamente las vacan
tes de toda clase que existan en 
sus dependencias y juzguen pre
ciso proveer para el buen funcio
namiento de los servicios públi
cos a su cargo.

En virtud de lo expuesto, este 
Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero, Las Diputaciones

Provinciales, Cabildos Insulares, 
Ayuntamientos, Juntas de Man
comunidades, Copiisiones inter
municipales y Juntas Administra
tivas de Entidades locales meno
res, procederán inmediatamente 
a formar y aprobar las plantillas 
de sús empleados administrati
vos, facultativos, técnicos, de 
servicios especiales, subalternos 
y guardias y agentes armados, 
que precisen para el desenvolvi
miento de los distintos servicios 
propios de los mismos, reducién
dolos al mínimo necesario, te
niendo especialmente en cuenta 
a dicho fin las amortizaciones 
que deben producirse como con
secuencia de la ampliación de la 
jornada de trabajo en las depen
dencias de la Administración, es
tablecida por Orden de 7 de Oc
tubre de 1937, extensiva ai traba
jo en las Corporaciones Locales 
por Orden de 16 de Diciembre 
del mismo año.

Bajo ningún concepto se in
cluirán en las plantillas de los 
funcionarios y dependientes de 
las Corporaciones Locales, los 
destinos adscritos a-servicios de 
la Administración del Estado, 
que actualmente recaen sobre 
aquéllas e implican una carga 
económica para sus presupues
tos, Los que se designen para es
ta clase de servicios, con la sal
vedad que merecen los derechos 
adquiridos, lo serán con carácter 
de temporeros, hasta tanto se 
revisen dichas cargas y se deter
mine lo procedente respecto a su 
mantenimiento, supresión o re
ducción.

Las nuevas plantillas serán pu- 

plicadas en el Boletín Oficial de 
la provincia y un ejemplar de 
cada una de ellas, juntamente 
con el de las que hayan regido 
hasta la fecha de su aprobación, 
serán remitidas a la Dirección 
General de Administración Lo
cal, a los efectoe de su estudio 
comparativo.

Segundo, Aprobadas las nue
vas plantillas por las Corpora
ciones, éstas declararán vacantes 
las plazas de las categorías infe
riores que realmente lo estuvie
ran el 18 de Julio de 1936, más 
las producidas desde esa fecha 
hasta en la que se acuerde su 
provisión definitiva, con deduc
ción de las que resulten amorti
zadas por reforma de sus plan
tillas, -

Las plazas servidas en régimen 
de interinidad se considerarán 
vacantes a todos sus efectos, sin 
que la circunstancia de haberles 
desempeñado provísionamente 
confiera derecho alguno para su 
provisión definitiva. .

Por el contrario, no se consi
derarán como vacantes las pla
zas servidas por funcionarios o 
dependientes separados o desti
tuidos de sus cargos por acuer
dos de las Corporaciones, en 
tanto que dichos acuerdos no 
adquieran firmeza, bien por ha-, 
berlos consentido los interesados 
o bien por desestimación de los 
recursos de alzada interpuestos 
contra los mismos.

Tercero, Las plazas de Auxi
liares administrativos que, con 
arreglo a lo dispuesto en la nor
ma anterior, resulten vacantes, 
serán cubiertas, precisamente. 

por oposición entre españoles que 
! reúnan las siguientes condicio

nes: a) Haber cumplido 18 años, 
sin exceder de 35, b) No padecer 
defecto físico que imposibilite el 
ejercicio del empleo, c) Carecer 
de antecedentes penales y haber 
observado buena conducta, y d) 
Ser persona de indudable adhe
sión al Movimiento Nacional y a 
las ideas representadas por éste.

Los ejercicios de oposición se
rán dos: uno teórico, oral, y el 
otro práctico, escrito. El teórico, 
se llevará a efecto con sujeción al 
programa que se inserta en la dis
posición adicional primera de es
ta Orden, pudiendo las Corpora
ciones añadir los temas que juz
guen necesarios a la especialidad 
de los cargos de cuya provisión 
se trate. El ejercicio práctico con
sistirá, en escritura al dictado, 
análisis gramatical, operaciones 
aritméticas, redacción de docu
mentos oficiales y niecanografía. 
Si la Corporación estimara con
veniente, podrá incluir un ejerci
cio práctico de taquigrafía con 
carácter meramente voluntario y 
como méritó especial de los aspi
rantes, salvo de que se trate de 
plazas de Auxiliares-taquígrafos- 
mecanógrafos, en cuyo caso po
drá exigir como obligatorio el 
ejercicio práctico de taquigrafía.

Cuarto Las vacantes del esca
lafón o plantilla de Empleados 
Administrativos, serán también 
provistas por oposición, y para 
tomar parte en ellas, además de 
la cualidad de español, se reque
rirá: a) Tener cumplida la edad de 
21 años, sin exceder de 45, b) Ha
ber observado buena conducta y
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carecer de antecedentes penales, 
c) No padecer defecto físico que 
imposibilite el ejercicio del em' 
pleo, d) Poseer un título acadé' 
mico expedido en Centro oficial 
o haber obtenido el grado de Ofi' 
cial provisional o de complemen' 
to, aún cuando estos últimos no 
ostenten título académino; y e) 
Acreditar una perfecta adhesión 
al Movimiento Nacional.

El programa para el ejercicio 
teórico, sin perjuicio de la am' 
pliación que estimen las Corpora' 
clones, se transcribe en la dispo' 
sición adicional segunda de esta 
Orden.

El ejercicio o ejercicios prácti' 
eos serán acordados por las Cor' 
poraciones, debiendo acomodar' 
se éstas en la extensión e índole 
de sus materias a la importancia 
y especialidad de los servicios 
que se han de deseriipeñar.

En el supuesto de que las Cor' 
poraciones, a virtud de acuerdos 
anteriores al 18 de Julio de 1936, 
exijan condiciones especiales para 
el ingreso de los funcionarios ad' 
ministrativos, bien por requerir 
en los aspirantes título facultati- 
vo o bien por otras circunstan' 
cias, incluso las derivadas de un 
más acusado carácter técnico que 
quieran dar a dichos funciona' 
ríos, podrán disponer la convoca' 
toria de* ingreso con sujeción a 
las condiciones que tengan acor' 
dadas, pero siempre teniendo fun' 
damentalmante en cuenta, que el 
medio de ingreso ha de ser el de 
oposición y que el programa in' 
Serto en la disposición adicional 
segunda, podrá ser ampliado, en 
ningún caso disminuido.

Quinto. Si bien el ingreso de 
los funcionarios administrativos 
de la Administración Local ha de 
efectúarse, generalmente, por las 
categorías inferiores, cuando por 
precepto legal o reglamentario, 
acuerdo de la Corporación o coS' 
tumbre por ésta observada, de' 
terminados puestos de rango su' 
perior administrativo deban prO' 
veerse mediante oposición direc' 
ta, aun cuando exijan título fa' 
cultativo o especial en los oposi' 
tores, se observará el mismo prO' 
cedimiento de oposición para 
proveer las vacantes que de esas 
categorías superiores existan, de' 
hiendo, en estos casos el Tribu' 
nal redactar el programa de los 
ejercicios teóricos y prácticos de 
la oposición, adaptado a la espe' 
cialidad y extensión de materias 
que la naturaleza e importan- 
cía de los expresados cargos re' 
clamen.

Sexto. La provisión de las va
cantes que existan de funcionarios 
facultativos, técnicos y titulados, 
se efectuarán por oposición o por 
concurso, conforme a lo que cada 

Corporación tenga acordado con 
anterioridad al 18 de Julio de 
1936, la cual determinará la for' 
ma y condiciones en que la opo
sición o concurso han de llevarse 
a cabo, debiendo exigir, desde 
luego, el título que justifique la 
capacidad profesional adecuada 
al cargo que haya de proveerse.

Séptimo. Los funcionarios de 
profesiones sanitarias serán de
signados de acuerdo con las dis
posiciones a dichos efectos dic
tadas.

Octavo. El nombramiento de 
los empleados subalternos, guar
dias y agentes armados, y obre
ros municipales y provinciales, se 
causará por concurso, previo exa
men de aptitud, relativo a las fun
ciones o trabajo que han dé des
empeñar, mediante el que se 
acrediten los conocimientos in
dispensables para el ejercicio de 
los mismos.

Noveno. En la provisión de 
plazas de los Organismos locales 
a que esta Orden se refiere, obser
varán aquéllos, iriexcusablemen- 
te, los preceptos de la Ley de 25 de 
Agosto de 1939, en virtud de los 
que se reserva el 80 por 100 de las 
mismas, a proveer por concurso 
u oposición y con carácter res
tringido, en favor de los mutila
dos, excombatientes, excautivos 
y personas de la familia de las víc
timas de la guerra, con arreglo a 
las proporciones y normas si
guientes:

a) Las vacantes en los escala
fones de aquellos Cuerpos o clase 
de funcionario que, además de las 
pruebas de ingreso, requieran en 
los aspirantes la posesión de cier
tos títulos facultativos o univer
sitarios, sólo podrán solicitarse 
por los que, además de la condi
ción de mutilados, excombatien
tes, excautivos y familiares de las 
víctimas de la guerra, reúnan las 
especiales de esos estudios, con
siderados indispensables.

Para las plazas en las que no 
se exijan más que títulos acadé
micos, no facultativos, se admi
tirán a las pruebas, no sólo a los 
excombatientes que los posean, 
sino también a los que hayan ob
tenido el grado de Oficial provi
sional o de Complemento, aún 
cuando no tengan tales títulos.

b) Dentro de cada Cuerpo, 
plantillas o servicios, la distribu
ción de las vacantes se hará en 
las.siguientes proporciones:

El 20 por 100 para Caballeros 
Mutilados por la Patria.

El 20 por 100 para Oficiales 
Provisionales o de Complemento 
que hayan alcanzado, por lo me
nos, la Medalla de la Campaña o 
reúnan las condiciones que para 
su obtención se precisan.

Otro 20 por 100 para los res
tantes excombatientes que cum
plan el mismo requisito que los 
anteriores.

El 10 por 100 para los excauti
vos por la Causa Nacional, que 
hayan luchado con las armas por 
la misma, o que hayan sufrido 
prisión en las cárceles o campos 
rojos, durante' más de tres meses, 
siempre que acrediten su proba
da adhesión al Movimiento, des
de su iniciación y su lealtad al 
mismo durante el cautiverio.

El 10 por 100 a los huérfanos y 
otras personas económicamente 
dependientes de las víctimas na
cionales de la guerra y de los 
asesinados por los rojos.

El 20 por 100 restante quedará 
para la oposición o concurso no 
restringido.

e) Si en las convocatorias pa
ra proveer plazas por concurso u 
oposición no se presentase núme
ro suficiente de aspirantes clasifi
cados, o no se cubriesen los cu
pos asignados por el apartado 
anterior, se traspasarán de unos 
a otros cupos siguiendo el orden 
que en su enunciación observa 
dicho apartado.

d) Dentro de los cupos cita
dos en el apartado b) a los Caba
lleros Mutilados, Oficiales Provi
sionales o de Complemento, ex
combatientes, excautivos y per
sonas de la familia de las vícti
mas, para resolver los empates 
que surjan en las calificaciones 
definitivas de los ejercicios y de
terminar un orden de preferencia 
entre los concursantes, se tendrá 
presente la siguiente escala:

1) Los Caballeros de la Cruz 
de San Fernando o Medalla Mi
litar.

II) Haber obtenido mayores 
recompensas militares.

III) La mayor permanencia en 
Unidades de combate destinadas 
a primera línea.

IV) En igualdad de condicio
nes, el que ostente mayor empleo 
o categoría militar, y, en su de
fecto, la mayor edad.

V) Entre los excautivos, el 
mayor tiempo de prisión.

VI) Entre los huérfanos y fa
milias de muertos por la Causa, 
serán preferidos los que tengan a 
su cargo mayor número de per
sonas.

Con carácter subsiguiente, o 
sea, salvando la preferencia de 
los méritos establecidos en la 
precedente escala, las Corpora
ciones locales podrán acordar, 
para la decisión de empates, un 
drden de méritos profesionales.

e) Las vacantes que tuvieran 
la condición de únicas, y que en 
su convocatoria no puedan, por 
tanto, establecerse diferencias, 
serán sometidas a una rotación 

para ser provistas, dándose en 
cada cuerpo o plantilla la prime
ra a los Mutilados; en segundo 
tujno a los Oficiales provisiona- 
es o de complemento; el tercero 

a los restantes excombatientes, y 
a cuarta vacante a un turno úni

co, formado cónjúntamente por 
por excautivos y familiares de 
víctimas de - la guerra por este 
orden.

f) Las vacantes de cargos de 
Gorporaciones locales que cons
tituyan Cuerpos Nacionales no 
tendrán la consideración de úni
cas, aplicándose las normas pro
cedentes al ingreso en el Cuerpo 
respectivo, pero no a la designa
ción para una plaza determinada. 
Las vacantes únicas o no de car
gos de dichas Corporaciones que 
no se encuentren en el expresado 
caso, podrán agruparse, por ra
zón de su analogía de capacidad 
o de función, dentro de una mis
ma Corporación, a los efectos de 
reparto de cupos.

Décimo. En las oposiciones y 
concursos que se celebren para 
proveer el 20 por 100 libre de las 
vacantes, las Corporaciones esta
blecerán el orden de méritos pa
trióticos y profesionales a través 
de los cuales han de resolver los 
empates que surjan en las califi
caciones definitivas de los ejerci- 

_cios y discernir la preferencia en
tre los concursantes.

A los aspirantes que pretendan 
tornar parte en estas oposiciones 
y concursos no restringidos, se 
les exigirá, siempre, inmejorables 
antecedentes políticos sociales, y 
adhesión entusiasta al Movimien
to Nacional.

Undécimo. Con el fin de faci
litar la prestación de servicios de 
los Caballeros Mutilados, amino
rando en lo posible la utilización 
de sus energías físicas, las Corpo
raciones locales, por lo que se re
fiere a empleados subalternos, 
guardias y agentes armados y 
obreros municipales ó provincia
les, totalizarán las vacantes de las 
diferentes plantillas que de dicho 
carácter subalterno tenga, y el 20 
por 100 del total, correspondien
te a los Caballeros Mutilados, 
procurarán cubrirlo con los em
pleos o destinos más apropiados 
a las condiciones físicas y las fun
ciones que aquéllos puedan pres
tar, aunque el número de dichos 
empleos o destinos subalternos 
exceda del 20 por 100 de una o 
varias plantillas subalternas de
terminadas, con tal de que no re
base el 20 por 100 de la totalidad 
de las plantillas de la referida na
turaleza que tenga la Corpora
ción.

Duodécimo. En todas las opo
siciones y concursos, las Corpo
raciones locales constituirán Tri-
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bunales para juzgar los ejercicios 
de los opositores y apreciar los 
méritos de los concursantes, sien' 
do preceptivo para dichas CorpO' 
raciones el atenerse, en el nom
bramiento de funcionarios, al or
den de preferencia que establez
can en sus propuestas los Orga
nismos examinadores.

Estos Tribunales estarán cons
tituidos, por lo que respecta a las 
oposiciones a Auxiliares y em
pleados administrativos, por una 
representación de la Corpora
ción, Profesorado Oficial y un 
representante designado por la 
Comisión Provincial de Reincor
poración de Combatientes al Tra
bajo, prescindiéndose de esta últi
ma representación en las oposicio
nes para proveer el 20 por 100 libre 
de las plazas vacantes de Auxilia
res y empleados administrativos.

Cuando se trate de proveer pla
zas de categoría superior, a las 
que se refiere el epígrafe quinto 
de esta Orden, además de las re
presentaciones de la Corporación 
y del profesorado oficial, formará 
parte del Tribunal el Abogado del 
Estado Jefe en la provincia o el 
Abogado del Estado en quien di
cho Jefe delegue. Para las oposi
ciones que se celebren en Madrid, 
hará esta designación el Director 
General de lo Contencioso del 
Estado.

En los Tribunales que se consti
tuyan para oposiciones y concur
sos en provisión de vacantes de 
funcionarios facultativos, técni
cos y titulados, junto a la repre
sentación de la Corporación, fi
gurará la de los facultativos, téc
nicos o titulados de la especiali
dad a que la vacante pertenezca.

Y, por último, en los Tribuna
les que se formen para proveer, 
mediante concurso y previo exa
men de aptitud vacahtes de sub
alternos, guardias y agentes y 
obreros municipales y provin
ciales, habrá siempre un repre
sentante de la Comisión Provin
cial de Reincorporación de Com
batientes al Trabajo.

La Dirección General de Admi
nistración Lócal, por sí o por me
dio de los Gobernadores civiles, 
podrá designar un funcionario 
público, al objeto de que forme 
parte del Tribunal en todas las 
oposiciones y concursos que con
voquen las Corporaciones locales.

Será obligación ineludible de 
las Entidades locales, al consti
tuir sus Tribunales, pedir con an
telación necesaria al Rector de la 
Universidad, en las capitales de 
Distrito Universitario o en las 
qué no lo sean, al Director de^ 
Institulo o de la Escuela Oficia 
del Comercio, a la Comisión Pro
vincial de Reincorporación de 
Combatientes al Trabajo, a la 

Dirección General de lo Conten
cioso o al Abogado del Estado, 
efe en la provincia, en su caso, 
os nombres de las personas que 
layán de ser designadas para for
mar parte de los Tribunales que 
juzguen los ejercicios e interven
gan en todos los actos relaciona
dos con las oposiciones y con
cursos en que actúen. Comunica
rán, también, con la antelación 
debida, a la-Dirección General de 
Administración Local, la convo
catoria de la oposición o del con
curso, a los efectos de la facultad 
que le asiste de intervenir en ello, 
mediante el funcionario de su de
signación que forme parte del 
Tribunal.

En las localidades en que no 
haya posibilidad de constituir los 
Tribunales con las diversas re
presentaciones citadas, los Go
bernadores civiles resolverán de
signando funcionarios similares a 
los indicados, e incluso podrán 
conferir competencia a los Tri
bunales constituidos en la capi- 
tal de la provincia para intervenir 
como tales en las oposiciones 
y concurso convocados para pro
veer vacantes de Corporaciones 
de pueblos de la misma, siempre 
que no resulte fácil constituirlos 
en ellos y a condición de que, en 
este caso, la Corporación afecta
da designe su representante en ^1 
Tribunal.

Décimotercero. Las oposicio
nes y concursos se anunciarán en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, detallando el número de pla
zas a proveer, clase de las mis
mas, dotación de unas y otras, 
condiciones que hayan dé exigír
se a los opositores y concursan
tes y documentación que éstos 
han de presentar, sin perjuicio de 
la que voluntariamente presenten 
en justificación de méritos y ser
vicios especiales. Los aspirantes 
femeninos acreditarán, en su ca
so, hallarse dentro de las condi
ciones que exigen las disposicio
nes dictadas sobre el Servicio So
cial de la Mujer.

Cuando se siga el procedimien
to de oposición, se publicará, 
además, los programas de la opo
sición, la forma de realizarse los 
ejercicios teóricos y prácticos y 
el sistema de puntuación que se 
adopte. Y, en los concursos, las 
bases de ’los mismos y el orden 
de preferencia de méritos a apre
ciar.

Las convocatorias de oposición 
a Auxiliares Administrativos y de 
los concursos para Subalternos, 
Guardias y Agentes armados y 
obreros municipales y provincia
les, se anunciarán con tres me
ses de antelación al comienzo de 
las ejercicios. Las demás oposi
ciones y concursos lo serán con 

cuatro meses de antelación. Los 
programas a que hayan de ajus
tarse las oposiciones se publica
rán a la vez que las convoca
torias. *

Cuando la convocatoria de las 
oposiciones y concursos se haga 
por las Diputaciones Provincia
les, Ayuntamientos de capitales 
de provincia y de poblaciones de 
más de 20.000 habitantes, y, en 
todo caso, si el sueldo asignado a j 
la plaza o plazas a proveer excede 
de 5,000 pesetas, las referidas 
Corporaciones vendrán obligadas 
a insertar en el Boletín Oficial 
del Estado un extracto de la con
vocatoria y.de sus condiciones.

Décímocuarto. El número de 
opositores o concursantes apro
bados, en ningún caso podrá ex
ceder del de plazas a proveer, 
anunciado en la convocatoria.

Décimoquinto. Los derechos 
que se exijan a los aspirantes pa
ra tomar parte en las oposiciones 
y concursos, no excederán de pe
setas 25, cuando se trate de pro
visión de plazas de Auxiliares; de 
30 pesetas, si se refiere a plazas 
de empleados administrativos, y 
de’40 pesetas en los demás casos. 
Sin embargo, en los concursos 
que se celebren para proveer pla
zas de subalternos, guardias y 
agentes armados y obreros muni
cipales y provisionales no se exi
girá cantidad alguna a los con
cursantes, en concepto de dere
chos.

Décimosexto. Una vez cele
bradas las oposicioneS y concur
sos y efectuados los nombramien
tos de los que hayan logrado pla
za, cesarán automáticamente los 
que interinamente las sirvieran.

Décimoséptimo. Las normas 
de esta Orden serán también apli
cables a la provisión de vacantes 
existentes en Entidades que reali
cen, exploten o sean concesiona
rias de servicios muriicipales o 
provinciales, o de otros que, a 
través de las mismas, realicen las 
expresadas Corporaciones de 
quienes dependan aquellas Enti
dades,

Décimoctavo, En la provi
sión del 20 por 100 de las vacan
tes que corresponden al Benemé
rito Cuerpo de Caballeros Muti
lados por la Patria, tendrán en 
cuenta las entidades locales lo 
dispuesto en el artículo 46 del Re
glamento Provisional del mismo, 
aprobado por Decreto de 6 de 
Abril de 1938. Es decir, en aque
llos cargos que se provean por 
concurso u oposición y exijan 
para su desempeño título profe
sional, se hará constar en la con
vocatoria que el 20 por 100 re
servado a los Mutilados ha de ser 
entre los declarados útiles, que 
presenten el título correspon

diente y resulten aprobados en el 
curso de especialización que a tal 
efecto se celebrará, a cargo de 
profesores designados por el Tri
bunal de la oposición o concurso, 
al final de cuyo cursillo serán 
examinados por dicho Tribunal, 
proveyéndose las vacantes por or
den riguroso de puntuación, sin 
que el número de aprobados pue
da exceder del de plazas.

Décimonoveno. De las nor
mas de esta Orden quedan ex
cluidos el ingreso en los Cuerpos 
Nacionales de‘ Secretarios, Inter
ventores y Depositarios de la Ad
ministración Local y la provisión 
de las vacantes que de cargos co
rrespondientes a los mismos exis
tan en las Corporaciones locales, 
sobre cuyos extremos se dictarán 
disposiciones especiales por este 
Ministerio.

Disposición adicional primera

El programa mínimo que habrá 
de regir para el ejercicio teórico 
en las oposiciones a plazas de 
Auxiliares Administrativos, es el 
siguiente;

Tema I. Organización actual 
de Estado Español.—Jefe del Es
tado.—Idea general de los Minis
terios y Centros Directivos,

Tema íl. Falange Española 
Tradicionalista y de las J, O, N, S, 
Estudio general de sus Estatutos. 
Actuación de la misma en las 
Provincias y en los Municipios,

Tema III, Ministerio de la Go
bernación.—Organización y ser
vicios que comprende,— Benefi
cencia.—Fiscalía de la Vivienda. 
Reconstrucción.

Tema IV. Los nuevos funda
mentos políticos.—Normas so
bre unidad de España.—Supre
sión de regiones autónomas. — Ley 
de Responsabilidades Políticas y 
Depuración de Funcionarios.

Tema V. Fundamento religio
so de la vida española en el nue
vo Estado.— Consideración espe
cial de la religión en la enseñan- 
ña.— Derogación de las leyes lai
cas.

Tema VL Fundamento social 
del nuevo Estado.— Fuero del 
Trabajo y nueva jurisdicción del 
mismo.— Servicio Social de la 
Mujer.—Protección a Mutilados 
y Excombatientes. — Prestación 
personal.

Tema VIL Administración 
Provincial.—Gobernadores Civi
les. — Atribuciones y Deberes.— 
Recursos contra sus resolucio
nes.

Tema VIIL Concepto de la 
Provincia.—Diputaciones Provi
sionales.—Organización, funcio
namiento y atribuciones.-Régi
men de las Islas Canarias.

Tema IX. Funcionarios pro
vinciales. — Clasificación, — Debe-^

MCD 2022-L5



952 15 de Noviembre de 1939

res y derechos de estos funciona' 
ríos. —Su responsabilidad y san
ción.

Tema X, Régimen juridico 
provincial,— Recursos contra los 
acuerdos de organismos y auto
ridades provinciales y casos en 
los que procede su suspensión,— 
Responsabilidad de las autorida
des y organismos provinciales.

Tema XI. Presupuestos pro
vinciales.—Su formación y apro
bación. — Recursos económicos 
de las Diputaciones provinciales. 
Consideración especial de los ar
bitrios provinciales.

Tema XII. Impuestos de Cé
dulas personales.— Nociones ge^ 
nerales sobre las personas suje
tas y exentas, tarifas e instruc
ción de 4 de Noviembre de 1935. 
Idea de la aportación municipal 
ai la Hacienda provincial.

Tema XIIL Municipios.— Tér
minos municipales.-Entidades 
locales menores.— Agrupaciones 
intermunicipales.

Tema XIV. Idea general de la 
competencia municipal y de las 
obligaciones de los Ayuntamien
tos.—Atribuciones del Ayunta
miento pleno y de la Comisión 
Permanente.

Tema XV. Alcalde.— Tenien
tes de Alcalde y Síndico. — Refe
réndum,—Decreto de 25 de Mar
zo de 1938, —Carta municipal, 
’Tema XVI, Obras municipa

les.—Municipalización de servi
cios,—Bienes municipales. Su 
clasificación. — Ordenanzas mu
nicipales.

Tema XVII. Secretarios, In
terventores y Depositarios muni
cipales.—Funcionarios adminis
trativos, facultativos, técnicos y 
de servicios especiales. Idea ge
neral de sus funciones.

Tema XVIII. Régimen de tu
tela y de adopción.— Concepto 
general de los recursos contra 
acuerdos municipales y casos en 
los que procede la suspensión de 
ellos,— Responsabilidades.

Tema XIX, Presupuestos mu
nicipales, — Principales gastos 
que deben incluirse, —Presupues
tos extraordinarios. — Legislación 
vigente.

Tema XX. De los ingresos 
municipales en general,—Recur
sos especiales de las entídadés lo
cales menores, —Del Patrimonio 
Municipàl,

Tema XXI, Nociones sobre 
las contribuciones e impuestos 
generales cedidos integramente a 
los Ayuntamientos, según el Es
tatuto y demás leyes vigentes,— 
De las concesiones del 20 por 100 
de las cuotas del Tesoro de la 
Contribución Territorial, riqueza 
urbana y de la Contribución In
dustrial,—Desdoblamiento de la

Contribución urbana en arbitrios 
sobre el valor de los solares.

Tema XXII. Nociones del ar
bitrio sobre el producto neto de 
Compañías Anónimas y Coman
ditarias por acciones, no grava
das en la Contribución indus
trial.—Idea de los demás arbi
trios municipales, según el Esta
tuto.

Tema XXIII, Repartimiento 
general.—Partes de que consta.— 
Personas sujetas a la obligación 
de contribuir en la parte perso
nal.—Base de imposición,— Per
sonas obligadas a contribuir en 
la parte real, —Bases y rendi
mientos objeto de gravamen.-A 
quién compete la formación de 
repartimiento.

Tema XXIV. Idea general de 
las recaudaciones de fondos pro
vinciales y municipales.— Pres
cripción de créditos a favor o en 
contra de las Corporaciones lo
cales.—Nociones de la contabili
dad y cuentas municipales y pro
vinciales.

Disposición adicional segunda

Para el ejercicio teórico de las 
oposiciones a ingreso en el Cuer
po o Plantilla de Empleados Ad
ministrativos de las Corporacio
nes locales regirá el siguiente pro
grama mínimo;

Tema I. Concepto del Estado. 
Elementos integrantes del Esta
do y consideración jurídica de 
los mismos.— Funciones esencia
les del Estado y medios para rea
lizarías.

Tema II. Organización actual 
del Estado Español.—Jefe del Es
tado,—Sus potestades,— Consejo 
de Ministros,

Tema III, Ministerios. Cen
tros directivos que de ellos de
penden y servicios que les in
cumben.

Tema IV. Organización del 
Ministerio de la Gobernación,— 
Subsecretarías y Direcciones que 
comprende, — Consideración es
pecial de la Dirección General de 
Administración Local, — Benefi
cencia,—Fiscalía de la Vivienda, 
Reconstrucción,

Temá V, Falange Española 
Tradicionalista y de las J, O,N, S, 
Sentido general del Movimiento, ■ 
Actuación de Falange Española 
Tradicionalista y de las J, O,N,S,, 
a través de sus órganos provin
ciales y locales, en las provincias 
y Municipios,

Tema VI, Estatutos de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
lasj. O, N, S,— Servicios, Milicia 
y Sindicatos,-Del Jefe Nacional 
del Movimiento,-De la Junta Po
lítica y de su Presidente,—Nom
bramiento, deberes y atribucio
nes del Secretario General, — Con
sejo Nacional, Sus funciones,-

Reforma e interpretación de los 
Estatutos,

Tema VIL Los nuevos funda
mentos políticos.—Normas so
bre unidad de España,—Supre
sión de Regiones autónomas,- 
Ley de Responsabilidades, políti- 
cas,— Disposiciones sobre depu
ración de funcionarios e idea ge- 

! neral de las mismas,
, Tema VIII, Fundamento reli

gioso de la vida española en el 
, nuevo Estad o,-Consideración 
j especial sobre la religión en la en- 
¡ señanza,—Actividad administra

tiva en orden a la disciplina de 
costumbres,— Derogación de las 
leyes laicas.

Tema IX. Fundamento social 
del nuevo Estado. — Fuero del 
Trabajo.-Organización Sindical. 
Magistratura del Trabajo.

Tema X.* Servicio Social de la 
Mujer.—Protección a Mutilados 
y excombatientes. — Considera
ción que merecen los excautivos 
y personas de la familia de las 
víctimas de la guerra.

Tema XL Nuevas disposicio
nes de orden benéfico y social. 
Reglamentación de la vivienda y 
creación del Instituto Nacional 
de la misma,— Exención de pago 
en favor de los parados,— Gra
tuidad de matrículas y becas. 
Prestación personal, — Redención 
de penas por el trabajo, "

Tema XIL Orden público,-Di
rección General de Seguridad, 
Policía de Imprenta, — Estudio es
pecial de la Ley de 22 de Abril 
de 1938, ’

Tema XIIL Breve idea de la 
política financiera del nuevo Es
tado-Normas que en orden a la 
moneda y prohibición de poseer 
divisas extranjeras se han dic
tado,—Ley de Delitos Mone
tarios,

Tema XIV, Breve idea de la 
política económica del nuevo Es
tado, — Inter*^ención del Estado 
en el establecimiento dé nuevas 
industrias y en la designación de 
Consejeros y Gerentes,—Examen 
de la Ley de 24 de Octubre de 
1939, sobre protección a las nue
vas industrias de interés nacio
nal. —Servicio de abastecimiento.

Tema XV. Forma que revisten 
las resoluciones ministeriales,- 
Recursos contra las mismas,— 
Responsabilidad ministerial.

Tema XVL Noci ones rela
tivas al procedimiento guberna
tivo, —Incoación y tramitación de 
expedientes.— Recursos guberna
tivos.—Recursos contenciosoad- 
ministrativos.-Cuándo proceden 
y ante quién se interponen.

Tema XVIL Derecho muni
cipal,—Idea del Municipio en Es
paña,—Entidades locales meno
res,—Agrupaciones intermunici

pales: Objeto y modo de cons
tituirías.

Tema XVIIL Términos muni
cipales,—Tramitación y resolu
ción de los expedientes de agre
gación, segregación y fusión de 
Municipios,- Cambios de deno
minación y capitalidad de los 
Municipios, —Deslinde de térmi
nos municipales,

‘ Tema XIX, De la población, 
clasificación de los habitantes del 
término municipal,-Concepto y 

' extensión de cada una de las ca- 
. tegorías de dicha clasificación, 
j Tema XX, Padrón municipal: 
i Concepto,— Quiénes pueden y de- 
' ben ser inscritos en él, —La cua- 
i lidad de extranjero en relación 

con el Municipio,
j Tema XXL Organismos mu- 
i nicípales en general, — Concejo 

abierto,— Régimen de carta.
Tema XXIL Gobierno por co- 

! misión y por gerencia.—Estudios 
de estas formas de gestión mu
nicipal.

Tema XXIII. Enumeración de 
las autoridades municipales. Atri
buciones de los Alcaldes, Tenien
tes Alcaldes y Síndicos.—Presi
dentes de Juntas Administrativas 
de las Entidades locales menores:, 
sus facultades.—De los Conce
jales.

Tema XXIV. De la interven
ción vecinal por Referéndum. 
Estudio del Decreto de 25 de 
Marzo de 1938.—Acuerdos muni
cipales que para su efectividad 
requieren, previa autorización 
del Ministerio de Hacienda, o en 
los que es preceptivo el informe 
de dicho Ministerio. — Examen 
especial del Decreto de 2 de Abril 
de 1930 y de sus disposiciones 
complementarias y aclaratorias.

Tema XXV, Idea general de la 
competencia municipal,-Atribu
ciones del Ayuntamiento pleno y 
de la Comisión Permanente,

Tema XXVL De las obras 
municipales,—Idea de la muni
cipalización de servicios,— Cuá
les pueden municipalizarse y mo
do de llevarse a cabo la muni
cipalización.

Tema XXVIL < Nociones sobre 
la contratación municipal,-De 
los bienes municipales, clasifica
ción de los mismos. Requisitos 
para su enajenación. — Aprove
chamiento y disfrute de los bie
nes comunales.

Tema XXVIIL Nociones so
bre la tramitación y resolución 
de expedientes de ensanche, sa
neamiento y mejora de las pobla
ciones,—Expropiación forzosa en 
materia municipal. Examen es
pecial de la Ley de 7 de Octubre 
de 1939,

Tema XXIX. De los Secre
tarios, Interventores y Deposi
tarios municipales.—Deberes y
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atribuciones y derechos de di
chos funcionarios, —Nombra
miento y separación de los mis
mos.

Tema, XXX. Funcionarios 
municipales en general. Clasifi
cación. Forma establecida para 
su ingreso. Deberes y derechos 
de estos funcionarios. Su respon
sabilidad y sanciones que pueden 
imponérseles. Recursos contra 
las mismas.

Tema XXXI. Breve idea del 
procedimiento en materia muni
cipal. — Recursos contra las reso
luciones municipales — Suspen
sión de acuerdos y ejercicio de 
acciones.-El silencio adminis
trativo y su aplicación.

Tema XXXIL Responsabili
dad de las entidades, organismos 
y autoridades municipales.

Tema XXXIIL Idea general del 
Régimen de Tutela.— Régimen es
pecial motivado por la guerra: 
adopción por el Jefe del Estado 
de determinadas localidades.

Tema XXXIV. De los presu
puestos municipales; su clasifi
cación, formación y aprobación. 
Disposiciones del Estatuto y Re
glamento correspondiente.

Tema XXXV. Recursos que 
constituyen la Hacienda muni
cipal.-Exacciones. Tramitación. 
Reclamaciones en esta materia.

Tema XXXVI. Contribucio
nes especiales. Su imposición.- 
Idea general.

TemaXXXVII. Derechos y ta
sas. Sus clases.. Derechos y tasas 
por prestación de servicios. Dere
chos y tasas por aprovechamien
tos especiales.

Tema XXXVIII. Imposición 
municipal. Contribuciones e im
puestos cedidos a los Ayunta
mientos.—Recargo sobre Contri
buciones e impuestos del Estado. 
Arbitrios sobre el producto neto 
de las Compañías Anónimas o 
Comanditarias por acciones no 
gravadas por la contribución in
dustrial, de comercio y profe
siones.

Tema XXXIX. Arbitrios so
breterrenos incultos. Concepto 
general.— Arbitrios sobre incre
mento dé valor de los terrenos. 
Idea general,— Sobre quién recae 
el arbitrio.

Tema XL. Patente nacional 
sobre circulaciónde automóviles, 
carruajes, etc.— Arbitrios sobre 
bebidas espirituosas y alcoholes. 
Arbitrios sobre carnes frescas y 
saladas, volatería y caza rhenor. 
Nociones generales sobre estos 
arbitrios.

Tema XLI. Arbitrio sobre In
quilinato.—Concepto general. 
Quiénes están sujetos a él y quié
nes exentos.—Noción del arbitrio 
sobre Pompas fúnebres.

Tema XLII. Repartimiento ge
neral. Partes de que constan. 
Personas sujetas a la obligación 
de contribuir en la parte perso
nal. Bases de imposición. Perso
nas obligadas a contribuir en la 
parte real. Base y rendimiento 
objeto del gravamen.

Tema XLIIL Procedimiento 
especial del repartimiento para 
los Municipios cuyo mayor nú
cleo de población no exceda de 
4.000 habitantes.

Tema XLIV. Nociones de las 
cuentas municipales. Redacción 
y aprobación de las mismas. Res
ponsabilidad. Censura. Recursos. 
Disposiciones en esta materia del 
Estatuto y Reglamento de Ha
cienda Municipal.

Tema XLV. Organización 
provincial. Territorio de las Pro
vincias: subdivisión. — Organos 
de la Administración Provincial. 
Gobernadores civiles. Atribucio
nes y deberes de los Gobernado
res.—Idea general del régimen de 
las Islas Cana*rias.

Tema XLVI. Atribuciones de 
las Diputaciones provinciales y 
obligaciones mínimas. Funciones 
de sus Presidentes. Suspensión 
de sus acuerdos.—Responsabi
lidad de las Autoridades y Orga
nismos provinciales y modo de 
exigiría.

Tema XLVIL Exposición de 
las funciones, deberes y. forma 
del ingreso y nombramiento de 
los Secretarios, Interventores de 
Fondos y Depositarios de las Di
putaciones provinciales y Cabil
dos.

Tema XLVIII. Idea general 
de los funcionarios administrati
vos, facultativos y técnicos y sub
alternos de las Diputaciones pro
vinciales y Cabildos; Principios 
de ética profesional. Formas esta
blecidas para el ingreso de dichos 
funcionarios. Derechos y deberes. 
Responsabilidades y sanciones. 
Recursos contra las mismas,

TemaXLIX, Régimen jurídico 
provincial. Suspensión de los 
acuerdos provinciales. Recursos 
contra los mismos.

Tema L. Presupuestos pro
vinciales: clasificación,— Su for
mación, tramitación y reclama
ciones contra ellos. Legislación 
vigente.

Tema LL Breve idea de los 
recursos y rentas de las provin
cias, Exacciones provinciales, 
Contribuciones especiales, — De 
los derechos y tasas provinciales.

Tema UL Ideas de la imposi
ción provincial,— Arbitrios pro
vinciales,—Impuestos y recursos 
cedidos por el Estado,—Impues
to de cédulas personales,—Perso
nas sujetas y exentas,—Tarifas, 
Idea general de la Instrucción de 
4 de Noviembre de 1925, — Coor

dinación del Servicio de identifi
cación con el impuesto de cédu
las personales. j

Temá. LIIL Contribución de ' 
los Ayuntamientos a la forma
ción de las Haciendas provincia
les,—Recargos provinciales,-Cré
dito provincial y recursos espe
ciales de las Diputaciones,

Tema LIV, Recaudación de 
fondos provinciales,—Noción de 
la contabilidad y de las cuentas 
provinciales. — Prescripción de , 
créditos a favor o en contra de 
las Corporaciones locales.

Tema LV, Exposición del sis
tema métrico decimal,—Medidas 
de longitud, de superficie, de vo
lumen, de capacidad y de peso.

Tema LVl, Regla de tres, de 
interés y descuento. Vencimien
to común de pagos. Repartimien
tos proporcionales. ’

Disposición adicional tercera

Se aplicarán las determinacio
nes de esta Orden a las convoca
torias de oposiciones y concur
sos efectuadas con anterioridad 
a la fecha de su publicación, las 
cuales, si preciso fuera, se recti
ficarán para ponerlas de acuerdo 
con lo que en esta Orden se dis
pone.

Madrid, 30 de Octubre de 1939. 
Año de la Victoria. — Serrano 
Suñer.

(Bpletín Oficial del Estado del día 9 de 
Noviembre de 1939.)

Núm. 3.877

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Higiene 
y Sanidad Veterinaria

Habiendo transcurrido el plazo 
que señala el artículo 227 del vi
gente reglamento de Epizootias 
y el ampliatorio fijado por la 
Superioridad, previo informe fa
vorable del señor Inspector mu
nicipal Veterinario de Puente 
Duero, y a propuesta de la Ins
pección provincial del Servicio, 
se declara oficialmente extingui
da la epizootia de fiebre aftosa, 
en dicho término municipal de 
Puente Duero, y cuya epizootia 
fué declarada existente en circu
lar de este Gobierno civil de fe
cha 5 de Agosto último («Boletín 
Oficial» del día 9).

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 6 de Noviembre de 
1939. —Año de la Victoria.

El Gobernador civil, 

Jesús Rivero Meneses

Núm. 3.878

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Higiene 
y Sanidad Veterinaria

Habiendo transcurrido el plazo 
que señala el artículo 227 del vi
gente reglamento de Epizootias 
y el ampliatorio fijado por la Su
perioridad, previo informe favo
rable del señor Inspector muni
cipal Veterinario de .Villabáñez, 
y a propuesta de la Inspección 
provincial del Servicio, se declara 
oficialmente extinguida la epi
zootia de fiebre aftosa, en dicho 
término municipal de Villabáñez, 
y cuya epizootia fué declarada 
existente en circular de este Go
bierno civil de fecha 11 de Ju
lio último («Boletín Oficial» del 
día 19).

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 6 de Noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Gobernador civil, 

Jesús Rivero Meneses
■-------------- ■ ■ 11 »i———mwa—Bacig>MC«—................ - ■

Núm. 3.879

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Higiene 
y Sanidad Veterinaria

Habiendo transcurrido el plazo 
que señala el artículo 227 del vi
gente reglamento de Epizootias 
y el ampliatorio fijado por la Su
perioridad, previo informe favo
rable del señor Inspector muni
cipal Veterinario de Villacarra
lón, y .a propuesta de la Inspec-\ 
ción provincial del Servicio, se 
declara oficialmente extinguida 
la epizootia de fiebre aftosa en 
dicho término municipal de Vi
llacarralón, y cuya epizootia fué 
declarada existente en circular de 
este Gobierno civil de fecha 27 
de Julio último («Boletín Oficial» 
del día 2 de Agostó).

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 8 de Noviembre de 
1939. —Año de la Victoria.

El Gobernador civil, 

Jesús Rivero Meneses

Núm. 3.881

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Higiene 
y Sanidad Veterinaria

Habiendo transcurrido el plazo 
que señala el artículo 227 del vi
gente reglamento de Epizootias 
y el ampliatorio fijado por la Su
perioridad, previo informe favo
rable del señor Inspector muni-.
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cipa! Veterinario de Pesquera de 
Duero, y a propuesta de la InS' 
pección provincial del Servicio, 
se declara oficialmente extingui
da la epizootia de fiebre aftosa, 
en dicho término municipal de 
Pesquera de Duero, y cuya epi
zootia fué declarada existente en 
circular dé este Gobierno civil de 
fecha 14 de Agosto último («Bo
letín Oficial» del día 19),

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 9 de Noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Gobernador civil, 

Jesús Rivero Meneses

Núm, 3,924

Arroyo

El 24 del actual, y durante las 
horas reglamentarias, tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial la 
cobranza del repartimiento de 
utilidades del año corriente por 
el recaudador don Arturo Sali
nas; advirtiendo que pasado di
cho día pueden satisfacer sus dé
bitos sin recargo hasta el 10 de 
Diciembre en Valladolid, Plaza 
San Miguel, 9,

Arroyo, 11 dé Noviembre de 
1939, —El Alcaide, Luciano Amo.

Núm. 3.900

Castromonte

Formado el proyecto de mo
dificaciones al presupuesto co
rriente para la confección del 
que con carácter de ordinario ha 
de regir en el próximo año de 
1940, juntamente con las certifi
caciones y memorias a que alude 
el artículo 296 del Estatuto mu
nicipal, estará expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el plazo de ocho 
días, más otros ocho para oír re
clamaciones.

Lo que se hace público a efec
tos del artículo 5,° del reglamen
to de 23 de Agosto de 1924 y para 
general conocimiento.

Castromonte, 9 de Noviembre 
de 1939,—El Alcalde, Bonifacio 
Cortés,

Núm, 3,894

Melgar de arriba

Quedart expuestos al público, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, los documentos cobra- 
torios formados para el año 1940, 
que se relacionan a continuación, 
por los plazos que también se 

expresan, al objeto de oír recla
maciones:

Padrón de edificios y solares, 
ocho días.

Matrícula industrial, diez días.
Melgar de arriba, 2 de Noviem

bre de 1939,—El Alcalde, Artemio 
Bartolomé,

Núm, 3,892

Moral de la Reina

Recibido de la Administración 
de Propiedades y Contribución 
Territorial de está provincia, el 
padrón de la riqueza rústica ca- 
tasfrada de este término, para el 
próximo ejercicio de 1940, queda 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de ocho días, para 
que, durante el mismo, pueda ser 
examinado por los contribuyen
tes y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes, que han 
de versar solamente en errores 
aritméticos o de copia.

Moral de Reina, 10 de Noviem
bre de 1939, —El Alcalde, Simón 
García,

Núm, 3,914

La Pedraja de Portillo

El Ayuntamiento de mi presi 
dencia en su sesión de hoy acor
dó por unanimidad aprobar el 
proyecto de modificaciones al 
presupuesto municipal vigente y 
previo para la formación del de 
1940,

Lo que hago público para co
nocimiento general, por el pla
zo de ocho días de exposición, a 
los efectos previstos en el Esta
tuto municipal en vigor.

La Pedraja de Portillo, 11 de 
Noviembre de 1939, —El Alcalde, 
G, Sanz,

Núm, 3,996

Pedrosa del Rey

Formado el proyecto de modi
ficaciones al presupuesto del co
rriente ejercicio, para la forma
ción del que eon carácter de -or
dinario ha^de regir en el próximo 
de 1940, juntamente con las certi
ficaciones y memorias a que se 
refiere eLartículo 296 del Estatu
to municipal, y las ordenanzas 
fiscales de las exacciones en el 
mismo comprendidas, estará ex
puesto al público dicho docu
mento en la Secretaría munici
pal, por término de ocho días, en 
qué podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, '

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento cuan

tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades interesa- 
das. j

Lo que se hace público por me- 
dio del presente a los efectos del j 
artículo 5.® del Reglamento de 23 ' 
de Agosto de 1924, y para gene- ; 
ral conocimiento.

Pedrosa del Rey, 11 de No
viembre de 1939. — El Alcalde, j 
Felipe Berceruelo. ¡

Núm, 3 866

Pozuelo de la Orden

Formado el padrón de edificios 
■ y solares de este término para el 
¡ próximo ejercicio de 1940, estará 

■ de manifiesto al público, por tér- 
¡ mino de ocho días, en la Secreta- 
' ría de este Ayuntamiento, con el 
i fin de que pueda ser examinado y 
i formular las reclamaciones que 
‘ se consideren justas; advirtiendo 

que, transcurrido dicho plazo, no 
se admitirá ninguna,

¡ Pozuelo de la Orden, 7 de No
viembre de 1939, — El Alcalde, 
Fausto Villafáfila,

Núm, 3,921

Quintanilla del Molar

Aprobado por el Ayuntamiery- 
to el presupuesto municipal or
dinario para el próximo ejerci
cio de 1940, queda expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por término 
de quince días, durante cuyo pla
zo y otros quince días siguientes, 
pueden formulárse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por cualquiera 
de las causas indicadas en el ar
tículo 301 del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas al 
público en dicha oficina, por tér
mino de quince días, las orde
nanzas de exacciones, durante los 
cuales el Ayuntamiento admitirá 
las reclamaciones- que formulen 
los interesados legítimos,

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos de los artículos 300 
y 322 de dicho cuerpo legal y 
5,° del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924,

Quintanilla del Molar, 11 de 
Noviembre de 1939,—El Alcalde, 
Amós Alonso,

Núm, 3,895

San Pedro de Latarce

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1939, formado con 

arreglo a los preceptos de tri
butación establecidos por la le
gislación vigente, se halla de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos del artículo 510 del Es
tatuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para dichos 
fines,

San Pedro de Latarce, 10 de • 
Noviembre de 1939,—El Alcalde, 
Emiliano Domínguez,

Núm, 3,923 -

San Pelayo

La cobranza del cuarto trimes
tre del repartimiento general de 
utilidades del ejercicio de 1940, 
tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial el día 18 del actual, de 
ocho de la mañana a una de la 
tarde, a cargo del recaudador 
municipal designado al efecto; 
advirtiendo que el período volun
tario se fija hasta el día 10 del 
mes próximo,

San Pelayo, 9 de Noviembre 
de 1939, — El Alcalde, Andrés Ga
lindo,

Núm, 3,911

Tordehumos

Formado el padrón de edificios 
y solares, así como la matrícula 
de la contribución industrial y 
de comercio, e igualmente el pa
drón de vehículos automóviles de 
este término municipal para el 
año 1940, quedan expuestos di
chos documentos en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por ocho, 
diez y quince días, respectiva
mente, para que, durante los cua
les, puedan ser examinados por 
los interesados y produzcan las 
reclamaciones . que crean perti
nentes; una vez transcurridos di- 
c'hos plazos no se admitirá ningu
na por extemporánea,

Tordehumos, 8 de Noviembre 
de 1939,— El Alcalde, Eleuterio 
del Castillo,

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial

MCD 2022-L5


